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Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: ·.. · 

Constancias · . Registro 
.. 

Oficio 040/2019 y anexos de Homero Martínez Cabrera, quien se ostenta como 039259 
Presidente Municipal de Ciudad Le'rcio, _purangÓ. . 

. " 
Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad· e.1 cinco de noviembre de 
dos mil diecinueve y recibidas el catorc_e_ .. ···. sig··. ·uFte ·en la Oficina d~.rtificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. ~9nste.. . . . Q 

. . . 

Ciudad de México, a quince.de'.noviembre de dos mil 'diecinueve. 

Con el escrito de deman~·~·yan~xos de cue~rm~~e y regístrese el 

expediente relativo a la contr~ve~~i~ ·. c~nstitucional que ~hace valer Homero 

Martínez Cabrera, quien se ostenta.como Pre'~e Municipal de Ciudad Lerdo, 

Durango, en contra del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de la 

Directora General de la Comisión Na~ del Agua,·.así como del Director 

General de la Comisión Federal de .. Electricidad, en la que impugna lo siguiente: 

'T ... J , .. ~ 
ACUERDO por el que se dan a conoc~zonas de disponibilidad que corresponden a las 
cuencas y acuíferos del país para el ejercicio fisca/2019, en términos del último párrafo del 
artículo 231 de la Ley Federal dGerechos ·vigente. 
Al margen un sello con el scu o Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
SEMARNAT.- Secretaría de Me biente y Recursos Naturales. 
BLANCA ELENA JIMÉÑEZ C!SNEROS Directora General de la Comisión Nacional del Agua, 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con fundam~en los artículos 4, 9 fracciones /, VI, XXIX, XXXV y LIV y 12 
fracciones Vlll y X/I, de de Aguas Nacionales; 231 de la Ley Federal de Derechos y 1, 
primer párrafo,·a primerpa fo y 13 fracciones/, 11, XI, XXI, XX/11 y XXX del Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Agua, y 
CONSIDERANDOS (sic). 
Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo 
Federal la autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, quien las ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 
Que el artículo 9, fracciones VI y L/V, de la Ley de Aguas Nacionales establece que la Comisión 
Nacional del Agua cuenta con atribuciones para emitir disposiciones de carácter general en 
materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como realizar las demás 
facultades que señalen las disposiciones legales; 
Que conforme a lo dispuesto por el artículo 9, fracción XXIX, de la propia Ley de Aguas 
Nacionales, la Comisión Nacional del Agua es autoridad fiscal en materia del derecho por uso, 
explotación o aprovechamiento de aguas nacionales al contar con atribuciones en materia de 
administración, determinación, liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de dichas 
contribuciones; 
Que asimismo, los artículos 192-E y 230-A de la Ley Federal de Derechos, establecen que la 
Comisión Nacional del Agua, en materia del derecho por el uso, explotación o aprovechamiento 
de aguas nacionales, cuenta con atribuciones en materia de administración, determinación, 
liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de dicha contribución; 
Que con fecha 11 de diciembre de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
'Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de 
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Ja Ley Federal de Derechos; y s,9 abrogan la Ley del Impuesto Empresaria/ a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo', entrando Em vigor el to. de enero dE! 2014; 
Oue el artículo 231, fracción /, de Ja Ley Federal de Derechos establece que la zonél de 
disponibilidad de .las cuencas del país, m1cesaria para calcular el monto del derecho por al uso, 
13xplotación o aprovechamiento de aguas naciom1/es, se determinará ubicando dentro de Jos 
siguientes rangoB el resultado derivado de Ja fórmula prevista en dicha fracción: J.\CUEHDO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE Ul FEDEfl,~lCIÓN EL W OE MAli'ZO DEL J.\ÑO 
2019. (Anexo 2). 
Se demancia la ir;va/idez cfE! /a aplicación de la norma que se ser1ala respecto de su prinwr acto 
de aplicación a saber: 
A. Oficio LEO.QUIM-29990112019 de fecha 20 de septiembre de 2019, 1~mitido por el 
8uperintendente General C. T. Guadalupe Victoria, dirigido a (sic). Director Gengm/ de SAPAL 
(Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Lerdo), notificado supuestamente 
en fecha 23 df?· septiembrei de 2019, mas sin emlJargo tuve conocimiento del mismo a través 
del diverso oficio LED-ADl\tf!N-200901/30, de fecha dos de octubre ciel pres,9nte año, notificado 
19/ día dieciséis dE1I mismo mes y año.(Anexo 3)".. 

Con fundamento en los artículos 241 d13 la Ley Fte~1lamentaria dEi las 
1 

Fracciones 1 y 111 del Artículo 105 de ia Constitución Política dE~ los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo prirnero2 , del Reglamento Interior ele la Suprema 
1 

·co11e de Justicia de la Nación, túrnese este expedic-:rnte ********** 

para que instruya el procedimiento 

com3?spondientE1 1 ¡ de c~nformidad con e:I registro que al efocto se Hewa em la 

Subs13cretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Lo prov1:ryó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Leilc1 dei Larre~a, 

Presidente ele l1a Supn~1rna Corte de Ju'sticia de la Nación, quien actúa con la 

Maestra Carmina. Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección ele Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionaliolad de ~a 

Subsiacretaría GEineral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe . 
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1 Artfou:lo 24. Recibicle1 IE1 demanda, el Presidente de la Sup1·ema Corte de .Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado dH resolución. 
2 ArtícL1lo 81. Los asuntos de la competencia ele la Suprema Corte· se turnarán por su Pre!;idente mitre los de~nás 
Ministros, por conducto de la Sub~;ecretaría General, siguiendo r:gurosamnnte el orcfom ele su designación y el 
cronoiÓ!JiCo de pmsentación de cada tipo de expedientes que se ericuentren en condic.ones ele ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el proceclimiento [ ... ] 
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